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CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio 
de 2017, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

""13. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

13.7(144/17) Moción presentada por el Grupo Municipal Socialista sobre la 
promoción de vivienda pública y social en Majadahonda. (4.1.7) 

Se da cuenta de la moción presentada por la Portavoz Adjunta del Grupo Municipal 
Socialista, Sra. Montes de Oca, que ha tenido entrada en el Registro General el 20 de junio 
de 2017, nº 11172, cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

El pasado 14 de marzo de 2017 se constituyó la Comisión Especial de Vivienda que, 
como recoge sus normas reguladoras, se crea "como órgano especial unificado de estudio 
e informe de los asuntos relativos a promociones de viviendas de cualquier tipo de 
protección pública a cargo del Ayuntamiento o de la sociedad municipal "Pammasa". En 
cuanto a las atribuciones de dicha comisión, se establece en el artículo "2" apartado "e " 
que una de dichas atribuciones será "la formulación a los órganos de gobierno 

,r'""''''!f\'=':'t'7.':-.:f,. municipales competentes, de cuantas propuestas o sugerencias estime necesarias para la 
, ,�_-;/i;\ , .. · i,u /1,,,'¡1�'r,:lejor gestión de la política municipal de viviendas". 

tf:./ . . , -, ·; \ Para entender la situación actual de la vivienda pública en Majadahonda es
/...�� 
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tr.\ 1· :,·\ necl ario conocer los antecedentes. El 18 de octubre del 2006, se suscribe un convenio 
t.�.,- -� 1i '¡místico de planeamiento entre el Instituto de la Vivienda de Madrid (JVIMA), y este 

----�-, _.ift:Juntamiento para la promoción de 1084 viviendas sometidas a protección pública . 
.:...:1[!:�Mmbas Administraciones coincidían en la necesidad de intervenir en el municipio, con el

· -:· .. _ -- -� objetivo de incrementar la oferta de viviendas para jóvenes menores de 35 años en las 
diferentes formas posibles y, en particular, de acuerdo con el Plan de Vivienda Joven de la 
Comunidad de Madrid, dirigido a facilitar el acceso a la vivienda a dicho colectivo. Para 
el cumplimiento de estos objetivos resultaba precisa, entre otras actuaciones, la 
modificación puntual del Plan Parcial del Área de Oportunidad de Majadahonda (en 
adelante AOM), ubicado en la zona del Valle de la Oliva. 

Las actuaciones a realizar se desarrollarían en las parcelas denominadas R0-3, 
R0-4, R0-6, R0-8 y R0-9, situadas en la citada AOM, propiedad del Ayuntamiento de 
Majadahonda, pero que este cedió al IVIMA. Además de ceder el Ayuntamiento los 
terrenos, se encargó de tramitar la modificación del Plan Parcial del AOM, en los plazos 
previstos. Por su parte, el IVIMA se comprometió a desarrollar los concursos para la 
adjudicación de las obras de construcción de las viviendas, con sus correspondientes 
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